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Gachancipá, Cundinamarca, 23 de abril de 2021. Se ingresa al Despacho 

informando que se allega renuncia por la apoderada de la parte actora. Favor 

proveer. 

 

 
 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 
 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 
 

 

Gachancipá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se ACEPTA la renuncia presentada por la abogada MARCELA GUASCA 

ROBAYO en los términos del articulo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 


